


Prohibido su uso fuera de las condiciones
de acceso on line o venta

Prohibida su reproducción total o parcial
sin permiso escrito de TEMA DIGITAL, S.L.



TEMARIO



Tema 1 - Pág. 1

TEMA 1. LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978 (I): TÍTULO PRELIMINAR;
DE LOS DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTALES (TÍTULO I).

INTRODUCCIÓN

"y pasivo"

1. LA CONSTITUCIÓN: PRINCIPIOS GENERALES, ESTRUCTURA Y CONTENIDO



Tema 2 - Pág. 1

TEMA 2. LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978 (II):
DE LA CORONA (TÍTULO II); DE LAS CORTES GENERALES (TÍTULO III);

DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN (TÍTULO IV); DE LAS RELACIONES
ENTRE EL GOBIERNO Y LAS CORTES GENERALES (TÍTULO V).

1. LA CORONA

El Rey reina pero no Gobierna

De laCorona



Tema 3 - Pág. 1

TEMA 3. LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978 (III):
DEL PODER JUDICIAL (TÍTULO VI). DE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL

DEL ESTADO (TÍTULO VIII). DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL (TÍTULO IX);
DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL (TÍTULO X)

1. EL PODER JUDICIAL



Tema 4 - Pág. 1

TEMA 4. LA REGULACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
EN LA LEY 40/2015, DE RÉGIMEN JURÍDICO DEL SECTOR PÚBLICO:

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA; LOS MINISTERIOS Y SU ESTRUCTURA
INTERNA; ÓRGANOS TERRITORIALES; DE LA ADMINISTRACIÓN

GENERAL DEL ESTADO EN EL EXTERIOR (TÍTULO I).

1. LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO



Tema 5 - Pág. 1

TEMA 5. EL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS: TÍTULO
PRELIMINAR; DE LAS COMPETENCIAS DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS (TÍTULO I);
DE LOS ÓRGANOS INSTITUCIONALES DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS (TÍTULO II);
DE LOS ÓRGANOS AUXILIARES DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS (TÍTULO II.BIS); DE
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA (TÍTULO III); HACIENDA Y ECONOMÍA (TÍTULO
IV); DEL CONTROL SOBRE LA ACTIVIDAD DE LOS ÓRGANOS DEL PRINCIPADO (TÍ

TULO V); DE LA REFORMA DEL ESTATUTO (TÍTULO VI).

1. EL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS



Tema 6 - Pág. 1

TEMA 6. LA LEY DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 6/1984, DEL PRESIDENTE Y
DEL CONSEJO DE GOBIERNO. LA LEY DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 8/1991,

DE ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN.

1. LA LEY DEL PRINCIPADODE ASTURIAS 6/1984, DEL PRESIDENTE Y DEL CONSEJO DE GOBIERNO

derogado



Tema 7 - Pág. 1

TEMA 7. LA LEY 7/1985, REGULADORA DE LAS BASES DEL RÉGIMEN LOCAL: DIS
POSICIONES GENERALES (TÍTULO I); EL MUNICIPIO (TÍTULO II); LA PROVINCIA
(TÍTULO III); OTRAS ENTIDADES LOCALES (TÍTULO IV). LA ADMINISTRACIÓN

LOCAL EN ASTURIAS: CONCEJOS, COMARCAS, MANCOMUNIDADES Y PARROQUIAS.

INTRODUCCIÓN
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TEMARIO





Tema 1 - Pág. 1

TEMA 1. EL TRATADO DE LA UNIÓN EUROPEA: DISPOSICIONES SOBRE LAS INSTI
TUCIONES (TÍTULO III). LOS EFECTOS DE LAS DIFERENTES FUENTES DEL DERE
CHO COMUNITARIO: TRATADOS, REGLAMENTOS, DIRECTIVAS Y DECISIONES.

1. LA UNIÓN EUROPEA: INTRODUCCIÓN



Tema 2 - Pág. 1

TEMA 2. FUENTES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO: LA CONSTITUCIÓN COMO
NORMA JURÍDICA. LEYES ORGÁNICAS Y ORDINARIAS. EL DECRETO LEGISLATIVO.

EL DECRETO LEY. EL REGLAMENTO: CONCEPTO, CLASES Y LÍMITES.

1. LAS FUENTES DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL



Tema 3 - Pág. 1

TEMA 3. LA LEY 39/2015, DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN DE
LAS AA.PP.: DISPOSICIONES GENERALES (TÍTULO PRELIMINAR); DE LOS INTERE
SADOS EN EL PROCEDIMIENTO (TÍTULO I); DE LA ACTIVIDADDE LAS AA.PP. (TÍTU
LO II); DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS (TÍTULO III); DE LAS DISPOSICIONES
SOBRE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN (TÍTULO IV); DE LA REVI

SIÓN DE LOS ACTOS EN VÍA ADMINISTRATIVA (TÍTULO V).

1. LA LEY 39/2015, DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN DE LAS AA.PP.

“la Administración Pública sirve con objetividad los intereses
generales y actúa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y
coordinación, con sometimiento pleno a la Ley y al Derecho”

ad extra
ad intra

ad extra

“regular los requisitos de validez y eficacia de los actos administrativos, el
procedimiento administrativo común a todas las Administraciones Públicas, incluyendo el sancionador y el de
reclamación de responsabilidad de las Administraciones Públicas, así como los principios a los que se ha de
ajustar el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria”



Tema 4 - Pág. 1

TEMA 4. LA LEY 40/2015, DE RÉGIMEN JURÍDICO DEL SECTOR PÚBLICO:
DISPOSICIONES GENERALES (CAPÍTULO I DEL TÍTULO PRELIMINAR); DE
LOS ÓRGANOS DE LAS AA.PP. (CAPÍTULO II DEL TÍTULO PRELIMINAR).

FUNCIONAMIENTO ELECTRÓNICO DEL SECTOR PÚBLICO (CAPÍTULO V DEL
TÍTULO PRELIMINAR); RELACIONES INTERADMINISTRATIVAS (TÍTULO III).

1. LA LEY 40/2015, DE RÉGIMEN JURÍDICO DEL SECTOR PÚBLICO



Tema 5 - Pág. 1

TEMA 5. LA LEY 2/1995, SOBRE RÉGIMEN JURÍDICO DE
LA ADMINISTRACIÓN DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS.

INTRODUCCIÓN



Tema 6 - Pág. 1

TEMA 6. LEGISLACIÓN SOBRE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO: OBJETO Y
ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY. LOS CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO:

DELIMITACIÓN DE LOS TIPOS CONTRACTUALES. CONFIGURACIÓN GENERAL DE LA
CONTRATACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO Y ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE LOS
CONTRATOS: NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO Y EFICIENCIA EN LA

CONTRATACIÓN, PLAZO DE DURACIÓN DE LOS CONTRATOS Y EJECUCIÓN DE LA
PRESTACIÓN; LIBERTAD DE PACTOS Y CONTENIDOMÍNIMO DEL CONTRATO;

PERFECCIÓN Y FORMA DEL CONTRATO: LAS PARTES EN EL CONTRATO: ÓRGANO
DE CONTRATACIÓN, CAPACIDAD Y SOLVENCIA DEL EMPRESARIO: NORMAS GENE
RALES DE APTITUD PARA CONTRATAR CON EL SECTOR PÚBLICO. OBJETO, PRESU
PUESTO BASE DE LICITAC., VALOR ESTIMADO, PRECIO DEL CONTRATO Y SU RE
VISIÓN. LOS PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN: EL PROCEDIMIENTO ABIERTO,
EL PROCEDIMIENTO RESTRINGIDO Y LOS PROCEDIMIENTOS CON NEGOCIACIÓN.

1. LOS CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO: CONCEPTO Y CLASES

"lasobligacionesnacende laLey, de los contratos yde losactos yomisiones ilícitos enque interven
ga cualquier género de culpa o negligencia"

"el contrato existe desde que una o varias personas
consienten en obligarse, respecto de otra u otras, a dar alguna cosa o prestar algún servicio"



Tema 7 - Pág. 1

TEMA 7. FORMAS DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA: ACTIVIDAD DE POLICÍA,
FOMENTO Y SERVICIO PÚBLICO. LA LEY 38/2003, GENERAL DE SUBVENCIONES:
DISPOSICIONES GENERALES (TÍTULO PRELIMINAR); PROCEDIMIENTOS DE
CONCESIÓN Y GESTIÓN DE SUBVENCIONES (TÍTULO I). EL DECRETO 71/1992,

POR EL QUE SE REGULA EL RÉGIMEN GENERAL DE CONCESIÓN DE
SUBVENCIONES EN EL PRINCIPADO DE ASTURIAS.

1. PROCEDIMIENTOS Y FORMAS DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA



Tema 8 - Pág. 1

TEMA 8. LA POTESTAD SANCIONADORA DE LA ADMINISTRACIÓN:
PRINCIPIOS DE LA POTESTAD SANCIONADORA EN LA LEY 40/2015.
EL REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR GENERAL

EN LA ADMINISTRACIÓN DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS.

1. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DE LA POTESTAD SANCIONADORA DE LA ADMINISTRACIÓN

Nadie
puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que en el momento de producirse no constituyan
delito, falta o infracción administrativa según la legislación vigente en aquel momento La
Administración civil no podrá imponer sanciones que, directa o subsidiariamente, impliquen privación de
libertad a sensu contrario

iuspuniendi



Tema 9 - Pág. 1

TEMA 9. LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LAS ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS: ENCUADRE CONSTITUCIONAL Y REGULACIÓN EN LA
LEY 40/2015, DE RÉGIMEN JURÍDICO DEL SECTOR PÚBLICO.

1. ORIGEN Y EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL



Tema 10 - Pág. 1

TEMA 10. LA LEY DE EXPROPIACIÓN FORZOSA:
PRINCIPIOS GENERALES (TÍTULO I) Y PROCEDIMIENTO GENERAL (TÍTULO II).

INTRODUCCIÓN

nadie podrá ser
privado de sus bienes y derechos sino por causa justificada de utilidad pública o interés social, mediante la



Tema 11 - Pág. 1

TEMA 11. LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA: SU NATURALEZA Y FUNCIÓN.
EL DECRETO 21/1996 POR EL QUE SE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONA
MIENTO DEL SISTEMA DE LOS ARCHIVOS ADMINISTRATIVOS DE LA COMUNIDAD
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS. EL DECRETO 113/2013 POR EL QUE SE REGULA
LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS REGISTROS DE LA ADMINISTRA
CIÓN DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS Y DE SUS ORGANISMOS Y ENTES PÚBLICOS.

EL DECRETO 111/2005 DEL REGISTRO TELEMÁTICO.

1. LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA: SU NATURALEZA Y FUNCIÓN

“diploma, carta, relaciónuotroescritoque ilustraacercadealgún
hecho,principalmentede loshistóricos” “escritoenqueconstandatos fidedignososusceptibles
de ser empleados como tales para probar algo”



Tema 12 - Pág. 1

TEMA 12. EL SERVICIO DE ATENCIÓN CIUDADANA DE LA ADMINISTRACIÓN
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS: EL DECRETO 88/1985 POR EL QUE SE REGULA
LA OFICINA DE INFORMACIÓN, INICIATIVAS Y RECLAMACIONES DE LA ADMINIS
TRACIÓN DEL PRINCIPADO. LA INFORMACIÓN GENERAL Y PARTICULAR AL
CIUDADANO (CAPÍTULO I DEL REAL DECRETO 208/1996). EL DECRETO
61/2014 POR EL QUE SE REGULAN LAS CARTAS DE SERVICIOS EN EL
ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS.

1. ELSERVICIODEATENCIÓNCIUDADANADELAADMÓN.DELPRINCIPADODEASTURIAS:ELDECRE
TO 88/1985

NOTA DE LA REDACCIÓN: El enunciado de este tema hacemención expresa del Decreto 88/1985, de 5
de septiembre, por el que se regula la Oficina de Información, Iniciativas y Reclamaciones de la Admi
nistración del Principado de Asturias. No obstante, el Decreto 89/2017, de 20 de diciembre, por el que
se regula laatenciónciudadanay lasoficinasdeasistenciaenmateriade registros en laAdministración
delPrincipadodeAsturias, susorganismosyentespúblicos, dispusoensuDisposiciónDerogatoriaÚnica
que queda derogado, a la entrada en vigor del presente decreto, el Decreto 88/1985. Por dichomotivo,
incluimos a continuación el texto completo tanto del Decreto 88/1985 como del Decreto 89/2017.



Tema 13 - Pág. 1

TEMA 13. LA PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL: PREVISIÓN
CONSTITUCIONAL. LA LEY ORGÁNICA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER
PERSONAL: DISPOSICIONES GENERALES (TÍTULO I); PRINCIPIOS DE LA PROTEC

CIÓN DE DATOS (TÍTULO II); DERECHOS DE LAS PERSONAS (TÍTULO III);
FICHEROS DE TITULARIDAD PÚBLICA (CAPÍTULO I DEL TÍTULO IV).

1. LA PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL: PREVISIÓN CONSTITUCIONAL



Tema 14 - Pág. 1

TEMA 14. LA LEY 19/2013, DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA Y BUEN GOBIERNO: TRANSPARENCIA DE LA ACTIVIDAD

PÚBLICA (TÍTULO I); BUEN GOBIERNO TÍTULO II).

1. LA LEY 19/2013, DE TRANSPARENCIA, ACCESOA LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y BUEN GOBIERNO.



Tema 15 - Pág. 1

TEMA 15. LA LEY ORGÁNICA 3/2007, PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DEMUJERES
Y HOMBRES: OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY (TÍTULO PRELIMI
NAR); EL PRINCIPIO DE IGUALDAD Y LA TUTELA CONTRA LA DISCRIMINACIÓN
(TÍTULO I). LA LEY ORGÁNICA 1/2004, DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN INTEGRAL
CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO: PRINCIPIOS RECTORES. LA LEY DEL PRINCI
PADO DE ASTURIAS 2/2011, PARA LA IGUALDAD DEMUJERES Y HOMBRES Y LA
ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO: DISPOSICIONES GENERALES (TÍTU
LO PRELIMINAR); POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD
ENTREMUJERES Y HOMBRES (TÍTULO I); IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN EL
EMPLEO (TÍTULO II); EL DERECHO AL TRABAJO EN IGUALDAD (TÍTULO III).

1. LA LEY ORGÁNICA 3/2007, PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y HOMBRES



Tema 16 - Pág. 1

TEMA 16. EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL DE DERECHOS DE
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y DE SU INCLUSIÓN SOCIAL: OBJETO,
DEFINICIONES Y PRINCIPIOS. LA LEY 39/2006, DE PROMOCIÓN DE LA

AUTONOMÍA PERSONAL Y ATENCIÓN A LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE
DEPENDENCIA: DISPOSICIONES GENERALES (TÍTULO PRELIMINAR).

1. LALEYGENERALDEDERECHOSDELASPERSONASCONDISCAPACIDADYDESUINCLUSIÓNSOCIAL



TEMARIO ADMINISTRATIVOS 
Bloque III: Gestión de Recursos Humanos

Bloque IV: Gestión Financiera
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TEMARIO





Tema 1 - Pág. 1

TEMA 1. EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEA
DO PÚBLICO: ÁMBITO DE APLICACIÓN; PERSONAL AL SERVICIO DE LAS AA.PP.
(TÍTULO II); DERECHOS Y DEBERES. CÓDIGO DE CONDUCTA DE LOS EMPLEADOS
PÚBLICOS (TÍTULO III); ADQUISICIÓN Y PÉRDIDA DE LA RELACIÓN DE SERVICIO
(TÍTULO IV); ORDENACIÓN DE LA ACTIVIDAD PROFESIONAL (TÍTULO V); SITUA
CIONES ADMINISTRATIVAS (TÍTULO VI); RÉGIMEN DISCIPLINARIO (TÍTULO VII).

INTRODUCCIÓN



Tema 2 - Pág. 1

TEMA 2. LA LEY 3/1985, DE ORDENACIÓN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE LA
ADMÓN. DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS: ÁMBITO DE APLICACIÓN DE

LA LEY; CLASES Y DEFINICIONES DE PERSONAL (TÍTULO I); ORDENACIÓN DE
LA FUNCIÓN PÚBLICA (TÍTULO III); ACCESO Y PROMOCIÓN DEL PERSONAL
(TÍTULO IV); RÉGIMEN ESTATUTARIO DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS

(TÍTULO V). EL REGLAMENTO DE JORNADA, HORARIO, VACACIONES Y PERMISOS
DE LOS FUNCIONARIOS DE LA ADMÓN. DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS.

INTRODUCCIÓN



Tema 3 - Pág. 1

TEMA 3. EL V CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL DE LA
ADMÓN. DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS: ÁMBITO DE APLICACIÓN (CAPÍTULO I);
MOVILIDAD DEL PERSONAL (CAPÍTULO IV); JORNADA, HORARIO DE TRABAJO,
VACACIONES, PERMISOS, LICENCIAS, SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO
DE TRABAJO (CAPÍTULOS V Y VI Y ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE
30 DE ABRIL DE 2013, DE 8 DE OCTUBRE DE 2012 Y DE 27 DE ENERO DE 2016);
CLASIFICACIÓN DE GRUPOS Y RETRIBUCIONES (CAPÍTULO VII); PROVISIÓN

DE VACANTES, PROMOCIÓN E INGRESO (CAPÍTULO VIII); RÉGIMEN
DISCIPLINARIO (CAPÍTULO IX); DERECHOS SINDICALES, FORMACIÓN Y

PERFECCIONAMIENTO PROFESIONAL Y ASISTENCIA SOCIAL (CAPÍTULO X).

INTRODUCCIÓN



Tema 4 - Pág. 1

TEMA 4. LAS RETRIBUCIONES DE LOS FUNCIONARIOS Y DEL PERSONAL
LABORAL AL SERVICIO DE LA ADMÓN. DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS.

NÓMINAS: ESTRUCTURA. RETRIBUCIONES BÁSICAS: SUELDO, TRIENIOS Y PAGAS
EXTRAORDINARIAS. RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS Y OTRAS

REMUNERACIONES. DEVENGO Y LIQUIDACIÓN DE DERECHOS ECONÓMICOS.

1. LAS RETRIBUCIONES DE LOS FUNCIONARIOS Y DEL PERSONAL LABORAL AL SERVICIO DE LA
ADMINISTRACIÓN DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS



Tema 5 - Pág. 1

TEMA 5. EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
(I): NORMAS PRELIMINARES; CAMPO DE APLICACIÓN Y ESTRUCTURA DEL SISTE
MA DE LA SEGURIDAD SOCIAL; AFILIACIÓN Y COTIZACIÓN; ACCIÓN PROTECTORA:
DISPOSICIONES GENERALES, RECONOCIMIENTO, DETERMINACIÓN Y MANTENI
MIENTO DEL DERECHO A LAS PRESTACIONES (CAPÍTULO I, CAPÍTULO II, SECCIO
NES 1 Y 2 DEL CAPÍTULO III Y SECCIONES 1 Y 2 DEL CAPÍTULO IV DEL TÍTULO I).

1. EL SISTEMA ESPAÑOL DE SEGURIDAD SOCIAL



Tema 6 - Pág. 1

TEMA 6. EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
(II): EL RÉGIMEN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL: CAMPO DE APLICACIÓN;
ASPECTOS COMUNES DE LA ACCIÓN PROTECTORA; NORMAS GENERALES EN
MATERIA DE PRESTACIONES (CAPÍTULO I, CAPÍTULO III Y CAPÍTULO IV DEL

TÍTULO II). INCAPACIDAD TEMPORAL (CONCEPTO Y BENEFICIARIOS). MATERNI
DAD. PATERNIDAD. RIESGO DURANTE EL EMBARAZO. RIESGO DURANTE LA LAC
TANCIA NATURAL. CUIDADO DEMENORES AFECTADOS POR CÁNCER U OTRA EN
FERMEDAD GRAVE. INCAPACIDAD PERMANENTE CONTRIBUTIVA (CONCEPTO,
GRADOS Y BENEFICIARIOS). LESIONES PERMANENTES NO INCAPACITANTES.
JUBILACIÓN EN SU MODALIDAD CONTRIBUTIVA (CONCEPTO, BENEFICIARIOS,
JUBILACIÓN ANTICIPADA Y JUBILACIÓN PARCIAL). MUERTE Y SUPERVIVENCIA

(PRESTACIONES Y SUJETOS CAUSANTES). PROTECCIÓN A LA FAMILIA.

1. EL RÉGIMEN GENERAL: CAMPO DE APLICACIÓN

[trabajadoresquevoluntariamentepresten sus servicios retribuidos
por cuentaajena ydentrodel ámbito de organización y dirección deotra persona, física o jurídica, denominada
empleador o empresario]





Tema 1 - Pág. 1

TEMA 1. EL PRESUPUESTO: CONCEPTO, NATURALEZA Y CLASES. EL TEXTO RE
FUNDIDO DEL RÉGIMEN ECONÓMICO Y PRESUPUESTARIO DE LA ADMÓN. DEL
PRINCIPADO DE ASTURIAS (I): LA HACIENDA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS.

1. EL PRESUPUESTO



Tema 2 - Pág. 1

TEMA 2. EL TEXTO REFUNDIDO DEL RÉGIMEN ECONÓMICO Y PRESUPUESTARIO
DE LA ADMINISTRACIÓN DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS (II):
EL PRESUPUESTO. LOS CRÉDITOS Y SUS MODIFICACIONES.

1. EL PRESUPUESTO



Tema 3 - Pág. 1

TEMA 3. LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO: REGULACIÓN EN EL TEXTO
REFUNDIDO DEL RÉGIMEN ECONÓMICO Y PRESUPUESTARIO DE LA
ADMÓN. DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS. DOCUMENTOS CONTABLES

QUE INTERVIENEN. LIQUIDACIÓN Y CIERRE DEL EJERCICIO

1. LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO



Tema 4 - Pág. 1

TEMA 4. GASTOS POR OPERACIONES CORRIENTES,
OPERACIONES DE CAPITAL Y OPERACIONES FINANCIERAS.

INTRODUCCIÓN



Tema 5 - Pág. 1

TEMA 5. EL CONTROL DEL GASTO PÚBLICO. CONCEPTO Y CLASIFICACIÓN.
EL CONTROL PARLAMENTARIO. EL CONTROL EXTERNO: LA LEY 3/2003, DE LA

SINDICATURA DE CUENTAS: NATURALEZA, ÁMBITO DE ACTUACIÓN Y FUNCIONES;
FUNCIÓN FISCALIZADORA: CONTENIDO Y ALCANCE. EL CONTROL INTERNO:
LA INTERVENCIÓN DE LA ADMÓN. DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS. RÉGIMEN

DE CONTROL INTERNO EJERCIDO POR LA INTERVENCIÓN GENERAL.

1. EL CONTROL DEL GASTO PÚBLICO


